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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandante no presentó dentro del término los reparos del recurso de apelación de la 
sentencia, para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia proferida por el Despacho el 9 de junio de 2021 y manifestó su intención de 
presentar los reparos frente a la decisión dentro de los tres días siguientes, los cuales 
se vencieron en silencio el 15 de junio de 2021. Así las cosas y como quiera que la parte 
demandante no sustentó el recurso presentado, de conformidad con el inciso 4 del 
numeral 3 del artículo 322 del C.G.P. se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia de fecha 9 de junio de 
2021. 
 
Ejecutoriado el presente auto, remítase el trámite al superior para surtir el recurso de 
apelación presentado y formulados los correspondientes reparos en audiencia por la 
parte demandada MEDIMAS E.P.S S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ELKIN JULIAN LEON AYALA 

Juez.  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2021, siendo las 8:00 a.m., se notifica a 
las partes el AUTO anterior por anotación en ESTADO 
electrónico No. 097 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 


